[image: Logotipo

Descripción generada automáticamente][image: Logotipo

Descripción generada automáticamente]UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO


FACULTAD DE DERECHO



ARTICULO ESPECIALIZADO


            “MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN NIVEL BÁSICO,
PARA IMPLEMENTAR LOS MASC COMO U. A. OBLIGATORIA”

[bookmark: _Toc145688868][bookmark: _Toc145688919][bookmark: _Toc145689273]
[bookmark: _Toc151228762][bookmark: _Toc158373777][bookmark: _Toc158373834]QUE PARA OBTENER EL TÍTULO DE

Licenciado en Medios Alternos de Solución de Conflictos

PRESENTA LA 
P. EN MASC. ANAHÍ PASTRANA PICHARDO


ASESOR 

DR. EN. D. NAZARIO TOLA REYES



[bookmark: _Toc145688869][bookmark: _Toc145688920][bookmark: _Toc145689274][bookmark: _Toc151228763][bookmark: _Toc158373778][bookmark: _Toc158373835]Toluca, Estado de México 					Sept. 2023



INTRODUCCIÓN 

En el subsistema educativo básico, no se imparten conocimientos relacionados con los MASC a los estudiantes, pudiendo ser esta ausencia del conocimiento la causa de que, casi todas las relaciones humanas se “desarrollen” con base en el ejercicio de ciertos actos de violencia e incluso de delincuencia; además de que, no todos los seres humanos contamos con las capacidades para abordar, gestionar, transformar, solucionar, aprender de ello y prevenir los conflictos que, en ocasiones desgastan tanto las relaciones humanas hasta romperlas, realidades que son contrarias a los MASC, por lo que, si las y los estudiantes de nivel básico que abarca prescolar, primaria y secundaria accedieran a todos los conocimientos relacionados con los MASC, entonces, cada ser humano podría abordar, gestionar, transformar y solucionar de manera exitosa cada conflicto que le presente. 

En la primera sección, desde una visión retrospectiva, se abordan temas relacionados con la historia de la mediación dentro del estado de derecho mexicano, como se han visto abordados estas nuevas visiones de la solución de los conflictos por parte de los diferentes marcos normativos, al mismo tiempo como dichos mecanismos han llegado a trastocar diferentes ámbitos como es el educativo, dando nuevas formas de solucionar el conflicto al interior de los espacios escolares en nivel básico.

En la segunda sección, se abordarán temas de carácter conceptual, para poder entender de una manera más clara y precisas algunos conceptos claves dentro del presente artículo, los que se encuentran integrados en dos diferentes marcos, tanto en lo doctrinario como en lo jurídico, aportando diferentes visiones objetivas.
En la tercera sección, se analizara el marco normativo, el cual comprenderá de diferentes leyes, bajando desde los niveles en lo federal y estatal, así comprendiendo cuales son los alcances legales que tienen los diferentes mecanismos alternos de solución de contradecías y como es que estos tienen una relación directa con los nuevos modelos de educación que se tratan de implementar dentro del estado mexicano, dando paso a un sistema que garantiza el cuidado de las garantías individuales y los derechos fundamentales, así procurando una correcta cultura de la paz en las escuelas.  
En la cuarta sección se abordarán las diferentes ventajas que existen al crear una unidad de aprendizaje en el nivel básico en el sistema educativo, brindando nuevas alternativas de las cuales no solo los alumnos podrán hacer uso para afrontar los conflictos, ya que al procurar usar de una manera positiva del dialogo los conflictos se disminuirían de una manera exponencial, al mismo tiempo hacer mención de cuáles serían las materias que tendrían un efecto positivo dentro de estos espacios.
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1. [bookmark: _Toc158373837]MARCO HISTORICO DE LA MEDIACIÓN APLICADA EN EL ÁMBITO ESCOLAR

1.1. [bookmark: _Toc158373838]Antecedentes de la mediación, conciliación y justicia restaurativa en México  
A lo largo de la historia de México, la resolución de conflictos, los cuales suelen reflejar problemas latentes de naturaleza social, cultural, política y jurídica, ha estado caracterizada por el uso de la fuerza o la imposición de un dominio sobre las partes involucradas. Este enfoque prevaleció durante muchos años en México, donde el sistema predominante se basaba en un enfoque punitivo, centrándose más en la imposición de sanciones que en la búsqueda de una reparación integral del daño causado, sin embargo, un cambio significativo en esta dinámica se produjo con la reforma de 2010, que marcó el inicio de un sistema más confrontativo. En esta nueva visión, los diversos mecanismos alternativos para la solución de controversias adquirieron un estatus constitucional, lo que representó un paso crucial hacia una justicia más equitativa y orientada hacia la resolución efectiva de los problemas. 
 Antes de esta reforma, se registraron importantes antecedentes que marcaron el camino hacia la justicia alternativa. Un ejemplo destacado es el caso del estado de Quintana Roo, que se convirtió en el primer estado en México en reformar su constitución en 1998 para introducir los Métodos Alternativos de Solución de Controversias (MASC) y promover su aplicación. Esta reforma marcó un hito en el camino hacia la modernización del sistema de justicia en México.
El 2 de agosto de 2003, Quintana Roo promulgó su Ley de Justicia Alternativa, que estableció las bases legales para la implementación efectiva de los MASC en el estado. En su artículo 2, esta ley dejó en claro su compromiso con la promoción de la justicia alternativa como un medio eficaz para la resolución de conflictos, generando el camino para un enfoque más inclusivo y equitativo en la búsqueda de soluciones a los problemas legales y sociales.
Por otra parte, en sedes que no eran de carácter judicial, es decir en demás materias en los cuales los procesos burocráticos, eran superados en diferentes sentidos, se usaban dichos mecanismos como” Ley para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas (arts. 5, 6 y 9), Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal (art. 43, fr. IV) y Ley Federal de Telecomunicaciones (arts., 7, fr. VIII y 50)” (PALMA, 2020). En las cuales el uso de los diferentes MASC eran usados de manera más amplia y con más frecuencia en México tanto en lo estatal como en lo federal, pero no debemos dejar a un lado el hecho, de que dichos mecanismos, no eran aplicados de manera correcta en la mayoría de sus casos, ya que siempre buscaba el agotar las diferentes etapas procedimentales en su mayoría de las veces.
1.2. [bookmark: _Toc158373839]Evolución de la solución de los conflictos dentro de las instituciones educativas de nivel básico y la aplicación de la mediación, conciliación y justicia restaurativa 

A lo largo de la historia, ha sido común abordar los conflictos, ya sean de índole interpersonal o personal, de manera mayoritariamente negativa. Esto ha generado un patrón en el que, cuando las comunidades se ven envueltas en tales disputas, tienden a enfrentarlas de una manera que, en lugar de resolver los problemas, los agrava aún más. Esta escalada incorrecta de conflictos ha dado lugar a tensiones y fricciones negativas que se manifiestan en diversas formas, como violencia física, psicológica, verbal e incluso, en situaciones extremas, consecuencias económicas si las partes involucradas comparten un espacio o dependen económicamente entre sí. Esto nos lleva a concluir que el conflicto es una parte intrínseca de la vida cotidiana.
Johan Galtung, en su enfoque sobre el conflicto, destaca que este es inherente a la vida humana, ya que somos seres sociales. Sin embargo, en la era moderna, es crucial que reevaluemos nuestra percepción del conflicto. Podemos verlo como una oportunidad de aprendizaje y colaboración para alcanzar objetivos comunes. A través de la resolución constructiva de disputas, podemos llegar a comprender a los demás de manera propositiva, acumulando conocimiento para abordar conflictos similares en el futuro o, en última instancia, prevenir que surjan.
Cuando observamos la historia del sistema educativo en nuestro país, vemos que ha habido diferentes enfoques para la resolución de conflictos entre los estudiantes, tanto dentro como fuera de las aulas. Simultáneamente, el papel de los profesores en la gestión de estos conflictos ha evolucionado de manera evidente y continua. En el pasado, los desacuerdos entre los estudiantes a menudo se resolvían mediante el uso de la fuerza física.
Desde la perspectiva de los administradores escolares, el conflicto se origina en gran medida debido a una planificación deficiente o falta de previsión. En consecuencia, se ha puesto un énfasis considerable en la planificación y el control para lograr una mayor eficacia en la gestión de conflictos en entornos educativos. La evolución de este enfoque refleja la creciente conciencia de la importancia de abordar los conflictos de manera más constructiva en el ámbito educativo, reconociendo que la resolución adecuada de disputas puede fomentar un entorno de aprendizaje más saludable y colaborativo

1.3. [bookmark: _Toc158373840]Breve historia de los conflictos que se viven dentro de las instituciones educativas de nivel básico
Para comprender con claridad la problemática que se experimenta en la actualidad en todos los niveles educativos, es esencial tener un conocimiento sólido del concepto de conflicto. En la época actual, la percepción de los conflictos es variada y compleja, lo que ha llevado a dejar atrás los dogmas que solían rodear esta palabra. La palabra "conflicto" tiene sus raíces en el latín, proviniendo de la palabra "conflictus," que deriva del verbo "confligere." Este verbo latino abarca una serie de significados, como luchar, pelear, combatir y disputar. En su origen etimológico, se percibe una connotación de caos, ya que sugiere una búsqueda de imposición en lugar de colaboración. Sin embargo, corrientes más recientes han replanteado este enfoque y han dado un nuevo significado a los conflictos: 
“Una incompatibilidad entre conductas, percepciones, objetivos, y/o afectos entre individuos y grupos, que definen sus metas como mutuamente incompatibles. Puede existir o no una expresión agresiva de esta incompatibilidad social. Dos o más partes perciben que en todo o en parte tienen intereses divergentes y así lo expresan” (Garrido, 2019).
Ahora bien podemos entender cuáles son los verdaderos orígenes de los conflictos en una sociedad moderna como la nuestra, ya que en la actualidad para abarcar de una manera más clara y amplia se ha podido acuñar el termino bulliyng desde el año 1993 adecuado por el psicólogo Dan Algus, el cual abarca de una manera clara y precisa las características fundamentales de las conductas agresivas que generan esta violencia escolar dando como pauta 4 factores determinantes (Botell, 2017)
• Hay violencia intencional: de uno/a o varios/as compañeros/as hacia otro/a para causar dolor y sufrimiento.
• Hay relación desigual o desequilibrio de poder: la víctima se percibe vulnerable y desprotegida, es decir, la persona agredida puede ser herida o recibir alguna lesión física o moralmente.
• Hay violencia repetida y continuamente: no es un episodio aislado.
• Hay violencia en relación de pares o iguales: entre estudiantes.
Dando como referencia que, cuando existe una incorrecta gestión emocional por parte de los alumnos, estos intentarán liberar los niveles de frustración que han acumulado a lo largo de sus vidas. Es importante tener en cuenta que, en sus inicios, los conflictos dentro de las escuelas solían manifestarse en forma de bullying, que involucraba violencia física, verbal y psicológica entre los propios alumnos. Sin embargo, en la actualidad, se han identificado nuevos conflictos en los cuales tanto los alumnos como los profesores pueden estar involucrados, y estos a menudo surgen debido al uso y la aplicación de diversas tecnologías de la información y la comunicación.

[bookmark: _Toc158373841]1.4. Porcentajes de conflictos y tipos de violencia dentro de las instituciones educativas de nivel básico  
Como se ha mencionado en los pasados párrafos, las escuelas o instituciones educativas públicas, sin importar el nivel educativo que sea, son una forma en la cual los niños y jóvenes tengan sus primeros acercamientos a los otros, y desarrollen las diferentes habilidades sociales las cuales van a ser fundamentales para ellos en un futuro, al existir un constante rose o convivencia forzada de cierta manera, vemos que los conflictos que se viven al interior de las escuelas son múltiples, dando espacio a que los tipos de violencia, tanto dentro de las aulas como afuera de ellas, escalando a problemas mayores, al grado de existir homicidios o feminicidios dentro de las instituciones educativas, por parte de los alumnos, en todo caso estos conflictos y niveles de frustración se ven reflejados en sus bajas calificaciones o en los niveles altos de deserción escolar que se presentan en el Estado de México: 
“(…) reveló que el 90% de los alumnos han sufrido alguna agresión por parte de sus compañeros. De acuerdo con el informe a nivel primaria los principales tipos de maltrato son: 41% maltrato verbal, 23% maltrato físico, 13% maltrato psicológico, 11% robo y daños a sus pertenencias. Y el lugar donde sufren maltrato en este nivel escolar es el: 39% salón de clases, 33% recreo, 7% baños. El reporte indica que en el nivel de secundaria los principales tipos de maltrato: 74% maltrato verbal, 21% maltrato psicológico, 17% maltrato físico, 9% maltrato sexual (5% todos los días), 9% ciber bulliyng. Y el lugar donde sufren maltrato: 19% salón de clases, 15% recreo, 11% salida (camino casa), 8% redes sociales e internet” (Alcántara, 2019). 
Las cifras actuales sobre los diversos conflictos en las escuelas indican que ya no se limitan únicamente a la dimensión física. La aparición de las "Nuevas Tecnologías de la Comunicación" ha dado lugar a una evolución en la naturaleza de estos conflictos, que ahora se manifiestan en múltiples facetas. Esta problemática no está debidamente regulada y ha dado origen a nuevos tipos de conflictos que requieren un enfoque proactivo.
La solución a estos desafíos implica un diálogo constructivo. En lugar de buscar culpables dentro de las instituciones educativas, se debe trabajar en encontrar formas de reparar el daño de manera adecuada. Esto es fundamental para evitar las graves consecuencias que pueden derivar de estos conflictos, como el abandono escolar, los suicidios e incluso, en los casos más extremos, los homicidios tanto dentro como fuera de las escuelas en sus diversos niveles educativos.Principio del formulario

[bookmark: _Toc158373842]1.5. Análisis de encuestas de efectividad en las instituciones educativas de nivel básico, con materias relacionadas a los MASC
En el marco de nuestro estado de derecho, los niveles educativos se han visto en la necesidad de implementar medidas concretas en sus programas educativos para abordar de manera efectiva y temprana la resolución de conflictos en sus instituciones. Estas medidas incluyen el uso de diferentes modelos de solución de conflictos, conocidos como Métodos Alternativos de Solución de Conflictos (MASC). Sin embargo, es importante destacar que, a pesar de su importancia, estos MASC aún no son materias obligatorias dentro de los planes de estudio.
Es crucial considerar la eficacia de la inclusión de estas materias específicas en los planes de estudio. Para hacerlo, podemos mirar ejemplos de otros países donde se han implementado con éxito y se han convertido en obligatorias en ciertos niveles educativos. La enseñanza de la gestión de conflictos de manera positiva y una adecuada gestión emocional desde una edad temprana son fundamentales para empoderar a los alumnos y permitirles identificar lo que está sucediendo y lo que está mal en su entorno.
Dicho de otro modo, la mediación escolar, es pensar en la posibilidad de que todas las personas involucradas en el quehacer educativo convivan y se comuniquen simétricamente, con una forma equitativa de distribución del poder. La sociedad es multifacética y, el contar con aspectos étnicos, biológicos, culturales, sociales o familiares, resulta complicado para socializar, sin embargo; la mediación nos permite que los estudiantes se conozcan y se comprendan mejor, con una comunicación recíproca .
La mediación escolar, busca mejorar las relaciones interpersonales entre los estudiantes; fortalecer de una manera positiva la relación estudiante profesor; dar solución a conflictos menores entre los estudiantes; construir un sentido de cooperación y comunidad con la institución; mejorar el ambiente en el aula, por medio de la disminución de la tensión y la hostilidad; desarrollar en el alumnado el pensamiento crítico y las habilidades de solución de los problemas; incrementar la participación de los estudiantes y desarrollar habilidades de liderazgo; incrementar su autoestima y facilitar la comunicación y habilidades para la vida cotidiana y un futuro con una ideología diferente
Por lo que, podemos advertir que, si bien es cierto, se han realizado acciones preventivas con conferencias, talleres y cuentos con la meta de ofrecer formación especializada en materia de gestión pacífica de conflictos escolares, también lo es que se requiere implantar una mediación educativa concreta que incorpore esa política pública de contar con mediadores educativos en las escuelas, ya sea por parte de profesores certificados en el tema, o bien, formando alumnado en mediación escolar que negocien los conflictos en las aulas, con estricto apego a los derechos humanos encaminados a una cultura de paz, ente sus compañeros.

[bookmark: _Toc145689282][bookmark: _Toc158373843]SEGUNDA SECCIÓN
2. [bookmark: _Toc158373844]MARCO CONCEPTUAL DE LOS MASC COMO UNIDAD DE APRENDIZAJE.

[bookmark: _Toc158373845]2.1. Importancia de los MASC como parte sustantiva en el sistema educativo y como base de la cultura de paz social 
En la actualidad, los diversos mecanismos alternativos de solución de conflictos desempeñan un papel fundamental. Gracias a su adecuada implementación, se ha observado una reducción significativa en la litigación judicial, ya que ahora las partes son responsables de buscar, alcanzar y cumplir acuerdos a través de la intervención de un tercero imparcial. Esta tendencia se ha extendido a todas las áreas y esferas legales. Un aspecto destacado es que el sentimiento de justicia percibido por las partes al resolver sus conflictos de esta manera es mayor en comparación con los procesos judiciales tradicionales.
En el ámbito escolar, las necesidades no difieren significativamente de otras áreas. Los estudiantes en instituciones de nivel superior también desean resolver sus conflictos de manera eficiente y efectiva. En este contexto, es de suma importancia aprovechar los diferentes Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos para proporcionar un entorno educativo que promueva la resolución pacífica de disputas, contribuyendo así a un ambiente de aprendizaje más armonioso y productivo.
“En el ámbito educativo, la mediación escolar es un proceso mediante el cual los miembros de la comunidad educativa -alumnos, docentes o padres de familia- que se encuentran en conflicto son guiados por un tercero neutral e imparcial llamado mediador escolar, quien, a través del uso de herramientas, habilidades y estrategias, colabora con las partes para que se comuniquen de forma efectiva, sin vulnerar los derechos de los menores” (México, 2018). 

En el contexto educativo, la mediación no solo busca resolver conflictos mediante acuerdos. También tiene el propósito de fomentar y desarrollar diversas habilidades y capacidades en los estudiantes, muchas de las cuales pueden ser desconocidas para ellos antes de participar o bien conocer temas relacionados acerca de mediación. Algunas de estas capacidades incluyen:
· Comunicación efectiva: La mediación brinda a los estudiantes la oportunidad de mejorar sus habilidades de comunicación, aprendiendo a expresar sus pensamientos, sentimientos y necesidades de manera clara y respetuosa.
· Resolución de conflictos: Los alumnos adquieren técnicas y estrategias para abordar los desacuerdos de manera constructiva, lo que les beneficia no solo en el ámbito escolar, sino también en sus vidas personales y futuras carreras profesionales
· Empatía: La mediación promueve la empatía al permitir que los estudiantes comprendan las perspectivas y sentimientos de los demás involucrados en el conflicto. Esto contribuye a la formación de individuos más comprensivos y solidarios.
· Promoción de la paz: La mediación contribuye a la promoción de una cultura de paz en el entorno escolar, alentando a los estudiantes a resolver conflictos de manera pacífica en lugar de recurrir a la violencia o la hostilidad

Al tener de una manera más clara y definida estas habilidades, la frotación de los conflictos, al interior de los espacios educativos a nivel básico, se podrán realizar de una manera positiva y propositiva, dejando a los mismos alumnos como los protagonistas para la pronta y positiva resolución de los conflictos, dejando a un lado, los castigos que se pueden llegar a emplear por parte de los profesores o administrativos que se encuentren al interior de los centros educativos.

[bookmark: _Toc158373846]2.2. Concepto de la conciliación en el sistema educativo 
Como se ha demostrado, existen diferentes formas en las cuales se pueden solucionar los conflictos, tanto personales como intrapersonales, dando herramientas y enseñanzas las cuales ayudan a un futuro afrontar los conflictos de una mejor manera, como es el caso de la conciliación, tenemos en temas internacionales diferentes definiciones, pero todas tienen puntos en común ya que hacen mención de características esenciales 
“En un panorama general es un mecanismo de resolución de conflictos, en el que las partes pretenden llegar a un acuerdo con el apoyo de un tercero (conciliador) quien les apoyará para llegar a la solución y evitar un proceso judicial. En México es uno de los tres mecanismos alternativos de solución de controversias (MASC), donde las partes involucradas son las dueñas de la solución del conflicto” (Arbitraje, 2005)
Como se menciona es una forma alternativa por la cual, mediante la ayuda de ese tercero a diferencia de la mediación este ya tienen un rol más didáctico, dando y proponiendo más alternativas, las cuales pueden cumplir su función el cual e solucionar el conflicto, en el ámbito escolar se debe tener en cuenta que esta habilidad de poder crear y sugerir las alternativas ayudara a la comunidad estudiantil a llegar a sus acuerdos, al encontrarse aun en una etapa temprana en su desarrollo psicológico, la búsqueda de alternativas propias a veces no se encuentra muy clara en todos los caso. En este punto los alumnos tendrían ya que tener un conocimiento previo en cuanto a las bases sólidas de los MASC, para así implementar como tal los procesos mencionados.

[bookmark: _Toc158373847]2.3. Concepto de mediación desde la perspectiva del sistema educativo
A lo largo de la historia de las diferentes sociedades, tenemos maneras previas al derecho moderno, por las cuales las personas podían solucionar sus conflictos, dando un espacio al dialogo y a la escucha del otro, al vivir todos en comunas y tener solamente un lidere el cual representaba la autoridad, las formas alternativas de solución de conflictos, eran las más adecuadas para que estas comunidades pudieran desarrollar una correcta cultura de la paz y no sufrieran una escalada del conflicto mayor, contando con dichos antecedentes, en el derecho moderno podemos encontrar principios y definiciones claras en lo que consiste la mediación, ya que dependiendo del área de actuación podemos encontrar un acercamiento preciso de que es la mediación
 “La mediación es un procedimiento de resolución de conflictos donde el tercero, neutral, que no tiene poder sobre los disputantes, ayuda a que éstos, en forma cooperativa, encuentren una solución a su disputa. El mediador o tercero neutral será el encargado de crear un clima de colaboración, de reducir la hostilidad y de conducir el proceso a su objetivo” (Lugman, 1996).
Al ser las mismas partes las que desarrollan y buscan sus soluciones, nos damos cuenta que este mecanismo alterno es el acercamiento más preciso que tenemos a un sentido de justicia, ya que la justicia se ha permeado con la venganza, cambio con la mediación y sus principios podemos sentirnos más seguros con nuestra decisión y con el resultado que tendrá, esto en el ámbito escolar nos da múltiples ventajas en diferentes sentidos, ya que le das esa independencia al alumno/a de  buscar y ser parte de la solución y de sentirse como una figura de autoridad tanto para sus compañeros/a como para las otras partes involucradas en todos los conflictos. Se les dan bases sólidas para no solo ser parte de un proceso, si no bien para entenderlo desde las raíces, teniendo la información de primera mano, mostrándoles un abanico de oportunidades, la unidad o fase de aprendizaje pretende que las niñas, niños y adolescentes tengan información de utilidad y dinámica para su entendimiento.

[bookmark: _Toc158373848]2.4. Concepto de círculos de paz y la importancia de practicarlos en todas las escuelas 
Dentro de los conocimientos esenciales que se busca que los alumnos conozcan y enriquezcan con su práctica son las practicas restaurativas, las cuales se llevaran a cabo en las escuelas, sin importar el nivel educativo, son los círculos de dialogo o círculos de paz, estos tienen diferentes funciones, dentro del desarrollo social de los alumnos/a, ya que buscan focalizar problemas y fortalecer el dialogo en grupos específicos (círculos de dialogo), pero por otra parte el circulo de paz, tiene una función más precisa, ya que este busca solucionar y enfrentar un conflicto en específico, el cual este acosando a un grupo en específico, en este caso un salón o grupo de alumnos, en términos prácticos y precisos para su función y su práctica “un proceso que agrupa a personas en un espacio seguro para el diálogo, bajo un  esquema  de  manejo  de  energía  y  construcción  conjunta  de  valores  para la búsqueda de consensos sobre una temática, situación o conflicto” (Ugalde, 2004 ).
Por ello la enseñanza y aplicación de estos dentro de los espacios académicos debe ser realizada en cualquier momento que se localice un conflicto, ya que las partes que integran dichos grupos o la comunidad afecta, sentirá con mayor razón la empatía y el sentir del otro, y en sentido más estrictos encaminado en este presente artículo, el alumno debe desarrollar actitudes, aptitudes y habilidades para poder llevar a cabo los diferentes círculos ya sea de paz o de dialogo y las buenas prácticas, para fomentar la cultura de la paz en todo momento. 

[bookmark: _Toc158373849]2.5. Principios que rigen los medios alternativos de solución de controversias en el ámbito escolar  
Como se ha mencionado dentro de este apartado del presente capitulo, los diferentes mecanismos se solución de conflictos, son maneras de de-construir completamente el conflicto dándoles una nueva visión de carácter positiva y transformativa, al darle un papel de protagonistas a las partes tanto como el ofensor como el ofendido, para que ellos mismos encuentren las alternativas para llegar a un acuerdo favorable, pero al mismo tiempo dentro de sus mismos conceptos se pueden encontrar de una manera clara, los diferentes principios los cuales de manera clara y precisa, guían en todo momento la actuación no solo de los alumnos en este punto y de acuerdo con la nueva escuela mexicana también son incluidos y de manera didáctica a los maestros y padres de familia he integrantes del sector educativo de tal manera que en materia escolar, dichos principios son transformados para una correcta aplicación, ya que en el Estado de México, dentro de su manual de actuación, para una correcta mediación menciona únicamente 5 principios :
1) Diálogo. Constituye el instrumento básico de la mediación, debe ser suave, y terminar cada frase con una interrogación.
2) Equidad. Propiciar la cooperación, que es igual a beneficio mutuo, es decir, paridad. ¿Qué ganan si resuelven esta situación?
3) Empatía. Buscar la forma de que las partes se pongan en el lugar del otro. Esto permitirá que se entiendan; aunque no estén de acuerdo se favorece la comprensión entre ellos.
4) Conciliación. En un ejercicio de aceptación y reflexión, el mediado se reconcilia con su persona. Esta fase se conoce como limpiar el pasado a fin de que no vuelvan a cada paso o se presenten en cada situación.
5) Solución. Se propicia la búsqueda de alternativas para conflictos presentes y futuros. Serán los mediados quienes reflexionen con las preguntas planteadas por el mediador; por lo tanto, las soluciones emanan de ellos. (México, 2018).

Ya que, con dichos principios, nos damos cuenta que son diferentes, al no ser los que marca la ley en su totalidad, ya que es importante tener presente que en los MASC no existe una fórmula concreta para la resolución de los diferentes conflictos, ya que, en el ámbito escolar, incluso la figura del “mediador” cambia en su totalidad en su naturaleza, ya que cambia en su totalidad y se transforma en un “embajador de paz”. En este punto nos referimos a que se deben formar a las niñas, niños y adolescentes con estas fases de conocimiento para que estos a su vez tengan la capacidad de llevar una cultura de la paz dentro de las escuelas, para que los alumnos/a también la puedan llevar a sus diferentes cirulos psicosociales.

[bookmark: _Toc158373850]2.6. CONCEPTO DE APRENDIZAJE EN EL SISTEMA EDUCATIVO  
Una parte fundamental, para poder generar un aprendizaje integral dentro de los diferentes niveles o fases educativas, son las famosas y actualmente nombradas “unidades de aprendizaje”, en las cuales, el profesor y a su vez el alumno ya con una participación más dinámica he incluyente , plasman todas las intenciones de una materia, para que de una manera correcta y precisa se pueda transmitir un conocimiento en específico, y el alumno pueda aplicar este conocimiento en su vida cotidiana, es por ello que se necesita una planificación muy estricta para desarrollarlo porque:
 “La unidad didáctica es una forma de planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje alrededor de un elemento de contenido que se convierte en eje integrador del proceso, aportándole consistencia y significatividad. Esta forma de organizar conocimientos y experiencias debe considerar la diversidad de elementos que contextualizan el proceso (Gómez, 2016).

En la nueva escuela mexicana se busca un enfoque dinámico, dotar y fortalecer a las niñas, niños y adolescentes de actitudes, aptitudes y habilidades por ello que el papel que juegan estas unidades o fases de aprendizaje es vital en la estructura de cualquier espacio académico, transportándolo en temas actuales donde la cultura de la paz se busca difundir de una manera integral, por ello es de vital importancia enseñarle a los alumnos/a sin importar el nivel académico, las diferentes ventajas de poder mediar nuestros problemas, sin importar el tipo de nivel que sea al mismo tiempo poder llevar esas habilidades aprendidas llevarlas a sus diferentes estratos sociales y culturales.

[bookmark: _Toc158373851]2.7. CONCEPTO DE LOS DERECHOS HUMANOS DESDE EL ENFOQUE DE LA CULTURA DE LA PAZ 
Cuando tratamos de hablar en los tiempos sobre la cultura de la paz, tenemos que entender primero como dos palabras diferentes, ya que a pesar de que existen múltiples conceptos sobre que es la paz, no fue hasta tiempos de post guerra que se habla de una paz total, y al ver que esta no es suficiente en nuestros tiempos modernos, ya que sabemos que somos animales sociales y estas interacciones crean conflictos, por su misma naturaleza, debemos entender que es necesario crear una cultura de la paz, ya que ya se entiende a esto como un derecho humano, el cual todos gozamos por igual, para tener un correcto e integrar desarrollo de la persona, con este contexto entendemos a la cultura de la paz como 
“el conjunto de habilidades intelectuales y sociales, formas de aprendizaje y de convivencia que disminuyan y erradiquen todas las manifestaciones de violencia que pudieran perjudicar principalmente a los miembros más vulnerables de una comunidad, y a la sociedad en general” (GUERRERO, 2021).
Es por ello que este concepto ha tenido una total relevancia en la época moderna, y más importante en el ámbito educativo, donde tenemos nuestras mayores interacciones sociales, es por ello que se deben crear diferentes estrategias de aprendizaje, para que toda la comunidad estudiantil, sin importar el nivel educativo, aprendan a desarrollarse con total confianza, y a modificar la visión que existe ante el conflicto, lo que quiere decir que se deje a un lado la visión tan atrasada donde se ve de manera negativa, y verlo como algo positivo y propositivo, el cual en todos los sentidos se pueda aprender para afrontar y evitar conflictos futuros.

[bookmark: _Toc145689291][bookmark: _Toc158373852]TERCERA SECCIÓN
3. [bookmark: _Toc158373853]MARCO JURÍDICO DE LA MEDIACIÓN ESCOLAR Y JUNTA RESTAURATIVA

[bookmark: _Toc158373854]3.1.   Los MASC en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Para una comprensión más completa de la dimensión jurídica en el presente trabajo de investigación, es esencial dividir este subtema en dos partes, ya que se desprenden dos vertientes fundamentales que deben ser consideradas de manera simultánea. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos incorpora diversos artículos de gran relevancia que abordan en detalle los Mecanismos Alternos de Solución de Controversias (MASC), así como la esfera de aplicación de estos mecanismos. Simultáneamente, la Constitución también se adentra en el ámbito educativo, estableciendo los principios rectores y los propósitos fundamentales de la educación en el país. Al tomar en cuenta estas dos vertientes, lograremos comprender el contexto ideológico en el que nos movemos al abordar estos aspectos, los cuales se encuentran en el núcleo de nuestra Constitución.

Dentro de nuestro sistema de derecho mexicano, como se ha mencionado en capítulos anteriores, es importante destacar los antecedentes relacionados con los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos (MASC) a nivel nacional. Estos antecedentes no se materializaron hasta la última reforma constitucional en materia penal. Tras haber experimentado múltiples modificaciones, el párrafo quinto del artículo 17 de la Constitución reconoce la vital importancia de estos mecanismos alternos en la adecuada aplicación de un debido proceso en el ámbito penal:
 “Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial” (Diputados, 2022). 

En el cual ya se prevén los diferentes mecanismos alternos de solución de conflictos, dando ya paso a una nueva forma por la cual nuestro sistema jurídico ve a al conflicto y se puede dejar a un lado la burocracia para alcanzar la verdadera justicia para nuestra sociedad y sea alcanzable para todo. 
Por otro lado, en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo segundo, se aborda un tema de gran relevancia: la educación. A lo largo de la historia de nuestro Estado de Derecho, la educación ha sido un tema recurrente de debate, en gran medida debido al sistema conservador y profundamente arraigado que prevaleció durante mucho tiempo. Sin embargo, fue hasta la reforma constitucional de 2013 que se llevó a cabo una transformación fundamental en la concepción y alcance del derecho a la educación en México.
“(…) La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje” (Diputados, 2022) 
Es evidente que el Estado mexicano ha demostrado una creciente preocupación por garantizar no solo la disponibilidad de niveles educativos básicos para toda la población mexicana, sino también por avanzar hacia un enfoque más humanista en la educación. Esto se hizo especialmente evidente con la promulgación de la reforma educativa en 2013, que introdujo características que impulsaron una perspectiva educativa más inclusiva y orientada al desarrollo integral de todos los alumnos.
No solo la constitución política de los estados unidos mexicanos en su artículo 3°, sino también la Ley General de Educación, Tratados Internacionales garantizan que la educación es la base primordial para el buen desarrollo de las personas en sociedad, por lo que el Estado es el encargado de priorizar y salvaguardar la educación de las niñas, niños y adolescentes y de toda aquella persona que reclame su derecho a la educación, en este sentido se es más incluyente tanto a comunidades indígenas, como a personas con capacidades diferentes.
Uno de los cambios más notables fue la apertura a la utilización de Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos en diversos contextos educativos. Esto no solo reflejó una visión más progresista de la educación, sino que también reconoció la importancia de enseñar a los estudiantes a resolver conflictos de manera pacífica y constructiva. Esta inclusión de mecanismos alternativos no solo contribuye a la formación de ciudadanos más responsables y comprometidos, sino que también fomenta la resolución de disputas sin recurrir a la confrontación y la violencia.  
En este punto haremos un pequeño paréntesis y daremos énfasis al hecho de que se ha hecho una reforma del artículo 3° constitucional y a dos artículos más que hablan acerca de la educación, esto debido a que la 4T busca impartir una educación más inclusiva y universal que explicándolo a grandes rasgos es respetar y reconocer a las personas desde un enfoque de derechos humanos, sin dejar a un lado las bases fundamentales de este derecho.


3.2.  Los MASC en ámbito educativo y su relación con la prevención del conflicto y la cultura de paz desde las enseñanzas en el aula  
Durante el sexenio del expresidente de México, Enrique Peña Nieto, una de las reformas más significativas que marcó su mandato fue la reforma educativa. Esta reforma, aprobada el 20 de diciembre de 2013, representó un hito importante en la evolución de nuestro sistema educativo. Hasta ese momento, México tenía un sistema educativo con estructuras y métodos de enseñanza bien definidos. 
La iniciativa de reforma educativa surgió como parte del objetivo principal del gobierno del expresidente Peña Nieto, que era transformar los derechos que la Constitución reconocía para los mexicanos en una realidad concreta y palpable. En este contexto, la reforma educativa se convirtió en uno de los cinco ejes fundamentales de su administración, cuyo propósito era lograr que México contara con una educación de calidad accesible para todos “La Reforma sitúa a la escuela en el centro del sistema educativo. Es en ella donde los alumnos aprenden y donde los maestros se desarrollan profesionalmente.” (Publica, 2012). Esta reforma tenía como objetivo principal elevar los estándares de calidad en la educación mexicana, promover la profesionalización de los docentes, y modernizar las estructuras de gestión y evaluación del sistema educativo. Además, buscaba introducir una serie de cambios sustanciales para asegurar que los estudiantes recibieran una educación más pertinente y acorde a las demandas de la sociedad contemporánea.
La nueva reforma del sistema educativo implementada en el año 2021-2022 corrió a cargo del actual presidente Andrés Manuel López Obrador, esta tiene como objetivo el fortalecimiento de la nueva realidad, de las necesidades de la sociedad y los constantes cambios que se vive hoy en día volviendo a esta más equitativa, inclusiva y dotando de habilidades, actitudes y destrezas a los niños, niñas y adolescentes.
Este nuevo plan de estudios realiza una crítica al modelo educativo instaurado en la década de 1990, cuando el país “acordó transformar su política pública nacional teniendo como referente el programa ideológico, económico, político y social neoliberal”.
Esta reforma significativa reflejó el compromiso del Estado mexicano con la mejora de la educación y su adaptación a las demandas del siglo XXI. Aunque la implementación y los resultados de esta reforma han sido objeto de debate y revisión a lo largo de este último año, no se puede negar su importancia en la evolución del sistema educativo mexicano y su impacto en la protección y promoción del derecho a la educación en el país.

[bookmark: _Toc158373855]3.3. Los MASC en ámbitos educativos Estatales: Ley de Educación del Estado de México
Como se ha discutido en capítulos anteriores, el manejo de los conflictos en el ámbito educativo dentro del contexto mexicano sigue siendo un desafío sin resolver de manera adecuada. Tanto los profesores como el personal administrativo a menudo carecen de las herramientas necesarias para abordar los conflictos dentro de las aulas de una manera efectiva y constructiva, lo que limita el uso del diálogo y otros mecanismos alternativos de solución de conflictos.  
A partir de la reforma del 2021, fue necesaria la modificación de todo el plan de estudio dentro de los niveles de enseñanza básica a nivel nacional, pero en el Estado de México se encuentran antecedentes claros dentro de su misma Ley de Educación, dando oportunidad a un modelo de aprendizaje con un carácter humanista, dejando a un lado los dogmas sociales que se tenían en un pasado, ya que en su artículo 15 en su párrafo primero de la presente Ley
“(…) el Estado se centrará en el educando, propiciará el desarrollo integral y pertinente de sus facultades; contribuirá al fortalecimiento de sus competencias, habilidades intelectuales, actitudes y valores.” (Gobierno, 2021) Dando un espacio para el dialogo y cambiar el modelo educativo, mediante un sistema de “calidad”, dando apertura como ya se ha mencionado al dialogo y a los mecanismos alternos y la justicia restaurativa, ya sea mediante el ámbito público o privado, donde los mismos profesores o embajadores de paz, como se les conoce a los mediadores escolares, sean los adecuados para solucionar de una manera pronta los conflictos, en su artículo 5 fracción XXII hace mención de dichos mecanismos alternos:
 “Mediador Escolar, a los maestros, padres de familia o tutores y/o alumnos de cada institución educativa que tengan como fin la prevención o solución de los conflictos en términos de la Ley de Mediación;” (Gobierno, 2021). 
Dado esa apertura a la mediación y conciliación para la pronta solución de los conflictos, dando una visión más amplia, dando la oportunidad que no solo los profesores sean los encargados de solucionar los conflictos, sino también los padres de familia u/o tutores pueden estar de manera activa en la solución de los conflictos y en la reparación del daño que pueda necesitar los conflictos solucionados, posterior a esto en su artículo 27 dentro de su fracción XII
“Formular e implementar programas específicos, en coordinación con otras instituciones públicas, con el propósito de identificar, prevenir y, en su caso, atender conductas que puedan afectar la integridad física, moral o psicológica del educando y de la comunidad escolar;” (Gobierno, 2021). 
Crea y menciona una correcta visión del conflicto dentro de las instituciones educativas públicas, dando espacio al dialogo y a una correcta solución del daño, dando a entender que no siempre serán de manera monetaria las reparaciones del daño, sino de una manera psicología o moral, adecuándose a las necesidades de ambas partes.
Tomando en cuenta todo lo mencionado, se destaca la importancia de los diferentes Mecanismos Alternos de Solución de Conflictos en el sector educativo. Estos mecanismos han demostrado resultados positivos en diversos espacios donde se han aplicado, lo que sugiere la necesidad de considerar posibles modificaciones legales en el futuro para promover su uso más generalizado y efectivo.
Una posible modificación legal que podría considerarse es la introducción de una unidad de aprendizaje obligatoria destinada a la mediación y conciliación en el sistema educativo. Esta unidad proporcionaría a los estudiantes las herramientas y habilidades necesarias para abordar y resolver conflictos de manera efectiva y alternativa, donde el diálogo se convierta en la principal herramienta de resolución.
La inclusión de esta unidad de aprendizaje tendría varios beneficios. En primer lugar, prepararía a los estudiantes desde una edad temprana para manejar los conflictos de manera constructiva, lo que podría reducir la incidencia de disputas no resueltas y promover una cultura de paz en las escuelas. Además, enseñaría a los estudiantes a utilizar la mediación y la conciliación como métodos efectivos para resolver conflictos, lo que podría tener un impacto positivo en su desarrollo personal y habilidades interpersonales.

[bookmark: _Toc158373856]3.4. Estado de la aplicación vigente del manual de mediación escolar del Estado de México
La mediación escolar en el Estado de México ha experimentado diversos desafíos y obstáculos en su implementación a lo largo del tiempo. Desde sus inicios, estos Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos (MASC) no recibieron la atención y seriedad que merecían. Como resultado, se enfrentaron a problemas como el desconocimiento de la materia y la falta de aplicación adecuada o incluso la inaplicación en muchas situaciones, lo que generó un estancamiento en su desarrollo.
Uno de los factores que contribuyeron a estos problemas fue la falta de claridad en los manuales y directrices establecidos en ese momento. Estos documentos no abordaban de manera efectiva las problemáticas que se presentaban en las aulas de nivel básico. Como resultado, las verdaderas necesidades de los estudiantes y del entorno escolar no se abordaban adecuadamente.
Fue recién en el año 2020 que se dio un importante avance en este sentido. El Consejo para la Convivencia Escolar, en colaboración con el Poder Judicial del Estado de México, desarrolló un manual de mediación escolar que se utiliza actualmente en el Estado de México para la resolución de conflictos en el ámbito escolar. Este manual se basó en un análisis más profundo de las necesidades reales tanto dentro como fuera de las aulas escolares.
Esta iniciativa reveló las principales problemáticas que estaban presentes en el entorno educativo y permitió la creación de un enfoque más efectivo y adaptado a las necesidades de los estudiantes y el personal escolar. Al poner en marcha el manual de mediación escolar, se promovió una cultura de resolución pacífica de conflictos, se empoderó a los estudiantes para participar activamente en la solución de problemas y se fortaleció la convivencia escolar en general. 
“Formular e implementar programas específicos, en coordinación con otras instituciones públicas, con el propósito de identificar, prevenir y, en su caso, atender conductas que puedan afectar la integridad física, moral o psicológica del educando y de la comunidad escolar. Se propiciará la solución de conflictos a través del diálogo y la conciliación. Todo acto de acoso o violencia escolar se hará del conocimiento de las autoridades correspondientes;” (Ozuna, 2020). 
Si bien hubo obstáculos en el camino, la creación y aplicación del manual de mediación escolar en el Estado de México representó un avance significativo en la mejora de la gestión de conflictos en las instituciones educativas y en la promoción de un entorno escolar más armonioso y productivo. Este esfuerzo demuestra la importancia de abordar de manera efectiva las necesidades de la comunidad educativa y de adaptar las políticas y prácticas para lograr un ambiente educativo más favorable.
Es importante destacar que el manual de mediación escolar en el Estado de México aborda una amplia gama de temas cruciales. No solo se enfoca en enseñar a los estudiantes qué es la mediación, sino también proporciona herramientas fundamentales para enfrentar los conflictos personales. Este enfoque es esencial ya que empodera a los individuos para resolver los conflictos de manera efectiva y promueve un ambiente escolar más armonioso y productivo.
A su vez se tocan temas importantes como los valores que son uno de los pilares fundamentales no solo dentro del nivel educativo, sino en su buen desarrollo dentro de los círculos sociales donde se desarrolla.
Si bien el manual de mediación tuvo sus obstáculos, tenemos presente que puede ser así con la implementación de los MASC como unidad o fase de aprendizaje y más porque hablamos del nivel básico, un nivel vulnerable pero que a su vez es importante y crucial para los posteriores niveles
[bookmark: _Toc158373857][bookmark: _Toc145689297]CUARTA SECCIÓN 
4. [bookmark: _Toc158373858]MARCO PROPOSITIVO DE LA APLICACIÓN DE LOS MASC COMO CAMPO FORMATIVO EN NIVEL BÁSICO
 
4.1. [bookmark: _Toc158373859]Plan de Estudios de la Nueva Escuela Mexicana.
En el año 2018 una reforma educativa se estaba llevando acabo y consolidado hasta el año 2021-2022, pero no fue hasta la reforma de la denominada nueva escuela mexicana que se concretó y que busca desarrollarse durante los próximos 23 años, a su vez durante este tiempo tiene como objetivo dotar de aprendizajes, conocimientos científicos, tecnológicos, sociales y culturales a los niños, niñas y adolescentes desde una visión humanista, inclusiva, pluricultural, colaborativa, equitativa, etc.
El nuevo plan de estudios propone 6 fases educativas distribuidas a lo largo de la educación básica: 
Fase 1: 0 a 3 años (inicial). Prioriza y trabaja en las primeras experiencias del desarrollo de las niñas, niños.
Fase 2: 3 años educativos (preescolar). Desarrolla elementos claves como lenguaje verbal y no verbal, artisticos, entre otros.
Fase 3: 1° y 2° (primaria). Uso gradual y continuo de lenguajes para poder cominucar e interpretar en ambitos culturales, artisticos, entre otros.
Fase 4: 3° y 4° (primaria). Eso de pensamiento critico, lenguaje, ética, relacion mas estrecha con la sociedad y la manera en como se desembuelven en sus circulos.
Fase 5: 5° y 6° (primaria). Va encaminado en cuento a la diversidad de lenguajes, maternas, secundarias o extranjeras, sus procesos de aprendizaje y enseñanza.
Fase 6: 3 años educativos (secundaria)
A su vez la nueva escuela maxicana propone la orgnización de contenido mediante campos formativos, estos estan integrados por una suma de contenidos, saberes, orientaciones didácticas, distintas diciplinas y sugerencias de evaluación, todo esto para fomantar un pensamiento crítico, se deben tomar en cuenta los siguientes aspectos:
SABERES Y PENSAMIENTO CRÍTICO: Se refiere a la indagación, exploración, conocimiento y comprención de fenemenos naturales y la relación que sostiene con lo social, a este campo lo integran: metemáticas, biología, física y tecnología.
LENGUAJES: Diversidad en cuanto a la formas de comunicación y expresion, como interpretamos y nombramos al mundo, desde nuestra comunicación, comprencion, expresión y pensamiento. Disiplina vinculadas con: aprendizaje del español, lenguas indigenas, lenguaje de señas mexicnas, lenguas extranjeras.
DE LO HUMANO Y LOS COMUNITARIO: Reconoce a la vida humana como proceso continuo de construccion personal; les otorga a los estudiantes un sentido de pertenencia en diversos grupos, construccion de identidad, compromiso colectivo y promueve experiencias individuales. Lo integran: educación fisica, tutoría y educación socioemocional.
ÉTICA, NATURALEZA Y SOCIALES: Relacion del ser humano con la sociedad y la naturaleza desde una mirada critica, basados en la dignidad humana, derechos humanos y la cultura de paz. Esta posiblita la construccion de una ciudadania democrática, resposanble, participativa y comunitaria. La integran: formación civiv y ética, historia y geografía.
De la misma manera en este nuevo plan de estudios se contemplan a los Ejes  Articuladores estos contribuiran al desarrollo de capacidades para vivir y convivir, nos ayudan a mirar desde diferentes perspectivas las situaciones o preblemas y a su vez busca ampliar la manera en como vemos y convivimos en la diferentes esferas sociales y esa es su doble función.
Estos ejes articuladores son los siguientes:
INCLUSIÓN: Mirar y cuestionar.
PENSAMIENTO CRÍTICO: Práctica reflexiba, cuestionamientos y razonamientos.
INTERCULTURALIDAD CRÍTICA: Reconocer, valorar y apreciar las diferentes formas de ser, pensar, vivir y sentir al mundo. Amplia las oportunidades de cambio y transformación.
IGUALDAD DE GENERO: Construcción de la sociedad donde se busca eliminar barreras sociales, económicas, educativas o de cualquier otro tipo.
VIDA SALUDABLE: Importancia del vivir en comunidad, generar cambios y actitudes.
APROPIACIÓN DE LAS CULTURAS ATRAVÉS DE LA LECTURA Y ESCRITURA: Reconocimiento y apropiación de cuelturas y lenguas. Preservación y diversificación de toda forma de comunicación y expresión.
ARTES Y EXPERIENCIAS ESTÉTICAS: expresión del mundo y nuestra realidad mediante experiencias o manifestaciones estéticas y culturales.
La transversalidad que es conectar y convinar materias de manera global como lo son los campor formativos por medio de los ejes articuladores potencializaran en los alumnos 3 áreas de desarrollo:
1. Área cognitiva: Que tiene quever con la adquisicion de nuevos conocimientos.
2. Área de actitudes: Es la reacción y comportamiento en situaciones predeterminadas deacuerdo a estados de ánimo y percepciones.
3. Área de habilidades: Todo aquello para lo que los niños, niñs y adolescentes son buenos y se les facilita por naturaleza.
Es necesario para el fortalecimiento de estos perfiles, la correcta aplcicacion de los MASC, no solo como una formad e solucion de conflcitos, sino como un modo de actuar de los alumnos, al ser ellos lo que tengan la responsabiliad de seguir llevando a cabo estos procesos dentro y fuera de las escuelas, por ellos que se debe incertar de manera holistica estos conocimientos, para ser llevados en una correcta practiva.
 4.2 Implementación y fortalecimiento de la cultura de la paz a través de la enseñanza de los MASC en de las escuelas de nivel básico del Estado de México
Como lo réferi con antelación de acuerdo con la nueva escuela mexicana la educación es la base primordial de los niños, niñas y adolescentes para desarrollar capacidades, el desarrollo individual y colectivo, y desde una visión más humanitaria se ve relacionado con los valores, experiencias y saberes; de la misma manera este nuevo enfoque busca que los gestores educativos busquen plantear, evaluar y motivar a los alumnos. 
En este sentido para desarrollar las fortalezas inmediatas que se pueden obtener de los alumnos, es indispensable realizar actividades como círculos paz, este a su vez os dará un acercamiento a los profesores o alumnos para hacer notar alguna problemática o debilidad que se encuentre dentro de su grupo o en todo caso algún problema familiar el cual deba atenderse de manera personal y especializada, dando lugar a un ambiente más sano, al mismo tiempo una segunda habilidad que estos mecanismos generan es la colaboración este se puede abordar desde actividades en equipo dando pie a la escucha activa, comunicación y colaboración aun si no son alumnos del mismo grupo, lo que quiere decir que siempre se buscara el bien de todo su entorno y no solo de un grupo en específico haciendo que los diferentes lazos de cooperación sean más fuertes y aplicables dentro de este; y por último se puede detectar una mejoría en el autoestima de los alumnos, al enseñar una correcta autogestión emocional, los mismo alumnos saben cómo reaccionar ante situaciones de estrés y aumenta su tolerancia hacia la frustración, que diferentes situaciones tanto propias como ajenas de la escuela puedan provocar en estos, dando como el resultado de esta suma de habilidades un alumno más centrado y empático con su entorno en el cual se desarrolla.

Por lo que comprendemos que el uso de mecanismos alternos de solución de conflictos, en todos los ámbitos y niveles educativos, tienen una serie de ventajas muy amplias, no solo en la resolución de controversias, sino en la convivencia entre los alumnos, con los profesores y no se puede olvidar a los padres de familia, por eso es necesario marcar de manera específica cuales son las ventajas que se generan con cada uno de estos diferentes grupos y como se crean habilidades que les ayudan a tener una comunicación activa y asertiva. 

Ya que desarrollan actitudes, aptitudes y habilidades diferentes, se pueden detectar el cambio de actitud positiva ante los problemas que pueden presentar los diferentes niveles educativos, dado cavidad más a un dialogo más amigable y comprensivo con este sector, dotando no solo al profesor y alumnos de herramientas emocionales, sino también de nuevas alternativas con las cuales los docentes o ahora llamados gestores educativos podrían compartir diferentes materias, siendo más atentos a las necesidades que algunos alumnos en situación de riesgo presenten, dando oportunidad a ayudarlos o darles consejos los cuales fortalecerán la confianza que estos tienen hacia el docente y no solo serán vistos como una figura de autoridad para la mayoría de los alumnos, sino como alguien en el cual pueden confiar.
Dentro del círculo familiar se verá reflejado en un efecto domino, donde al darse cuenta de que sus hijos tienen una mayor facilidad para expresar sus emociones de manera positiva, dado espacio para que los padres se interesen más de cómo son en realidad sus hijos y si es que tienen algún problema, ellos se acerquen de una manera correcta para aconsejaros, sin importar la situación que tengan enfrente.
La creación y aplicación de conocimientos relacionados con los masc, y la cultura de paz ha dejado muchas ventajas en diferentes lugares donde se ha aplicado de una manera correcta, haciendo que, a largo plazo en sus futuras relaciones interpersonales, sea más fácil empatizar y generar vínculos más sólidos a diferencia de alumnos que no desarrollaron estas habilidades.

[bookmark: _Toc158373860]4.3. La idoneidad de un campo formativo de MASC como método de gestión y prevención de conflictos en el contexto educativo.
Toda la gama de mecanismos alternos de solución de conflictos dentro de los ámbitos educativos, es necesario plantear un meta no a corto plazo, sino a largo plazo, ya que los resultados de estos mecanismos son reflejados a largo plazo conforme las relaciones sociales se van dando entre las personas, dando un punto medio, ya que como se sabe los conflictos no se pueden resolver de una manera correcta de un día para el otro, es necesaria una desescalada de este, para entender las necesidades que tienen cada una de las partes y entender por qué actuaron de dicha manera.

Para ser aplicada de manera correcta, no solo como un componente curricular, sino como una manera y ser de vida de los alumnos, es necesario que el gestor de conocimiento a cargo de compartir dichos conocimientos, conozca los mecanismo alternos de solución de conflictos de una manera tanto teoría como práctica, dando espacio a que el licenciado en Medios Alternos de Solución de Conflictos o algún experto con maestría en dichos mecanismos, sea el encargado de impartir conocimientos de una manera clara y precisa, al mismo tiempo si es necesario llevar más allá de su labor como docente, al ser el puente de comunicación cuando los alumnos o gestores  sean los que se encuentren dentro de algún conflicto que parezca que no tiene solución dotando a las partes con diferentes herramientas para que ellos mismo busquen y propongan las alternativas correctas para solucionar los conflictos que los acosen. 
Al mismo tiempo no se debe dejar a un lado la forma en como la nueva escuela mexicana ha abordado los ahora llamados ejes articuladores, teniendo en claro en todo momento, que no es una materia, y además no requiere memorizar solamente conceptos básicos y los alumnos busquen simplemente pasar o sea tomada como una materia de relleno, debe ser vista como un lugar de continuo aprendizaje personal mediante temas específicos de cada esfera social donde el alumno se conozca cada día más y cada vez aprenda cuales son las diferentes áreas de oportunidad que tiene tanto para gestionar como para solucionar conflictos personales e intrapersonales y a su vez como ayudar a terceros a solucionar sus conflictos, despertando el interés sesión con sesión de aprender más sobre los mecanismos alternos y la cultura de la paz que tanto se ha buscado inculcar a los alumnos desde temprana edad. 

[bookmark: _Toc158373861]4.4. Características del plan de estudios enfocado en MASC. 
. Es fundamental comprender claramente cuál es el propósito de implementar los MASC y cómo beneficiará tanto a los estudiantes como a los gestores educativos. Aquí hay algunas consideraciones clave:
1. Definición de Objetivos y Propósito:
   - ¿Cuál es el objetivo principal de dicho conocimiento? ¿Qué se espera que los estudiantes aprendan y logren al finalizarla?
   - ¿Cómo se alinea esta unidad con los objetivos educativos de la nueva escuela mexicana?
2. Diseño de Contenido:
   - ¿Cuáles son los temas y conceptos clave que se abordarán dentro de los campos formativos?
   - ¿Cómo se estructurarán los campos formativos en relación a los MASC?
   - ¿Qué recursos y materiales se utilizarán para apoyar el aprendizaje?
3. Enfoque Pedagógico:
   - ¿Cuál será el enfoque pedagógico principal? ¿Se utilizará un enfoque basado en proyectos, el aprendizaje colaborativo, la resolución de problemas, entre otros?
   - ¿Cómo se fomentará la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje?
4. Evaluación y Medición del Aprendizaje:
   - ¿Cómo se evaluará el progreso y el logro de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes?
   - ¿Qué tipos de actividades o evaluaciones se utilizarán (ejemplos: exámenes, proyectos, presentaciones)?
   - ¿Cómo se brindará retroalimentación a los estudiantes para ayudarlos a mejorar?
5. Accesibilidad y Comprensión:
   - ¿Se diseñará la unidad de manera que sea accesible y comprensible para la mayoría de los estudiantes, teniendo en cuenta diversos niveles de habilidades y conocimientos previos?
6. Planificación a Largo Plazo:
   - ¿Cómo se integran los MASC dentro de los ejes articuladores del programa educativo? ¿Existen conexiones con otras unidades o materias?
   - ¿Cómo se asegurará de que esta unidad contribuya de manera efectiva al desarrollo educativo a lo largo del tiempo?

La aplicación he implementación de los MASC dentro de los ejes articuladores de forma efectiva implica una planificación minuciosa y un enfoque centrado en los objetivos de aprendizaje, la participación de los estudiantes y la adaptabilidad para abordar las necesidades cambiantes. También es importante considerar la retroalimentación continua de los estudiantes y docentes para realizar mejoras a medida que se implementan los conocimientos de los MASC en el aula.

[bookmark: _Toc158373862]4.5 Algunos temas para desarrollar en materia de MASC.
Incluir de manera correcta dentro del eje articulador “interculturalidad critica” es necesario tomar en cuenta todos los puntos y temas tocados con anterioridad, para generar un conocimiento correcto dando bases solidad para una correcta cultura de la paz, por lo que es necesario que los campos formativos se acoplen a la serie de conocimientos multidisciplinarios acorde al nivel educativo básico tomando en cuenta las siguientes propuestas y su concreta justificación de contenidos sugeridos: 

Control emocional 
Tipos de emociones; Inteligencia emocional; Solución de conflictos; Expresión y manejo de emociones; Cultura de la paz.
Objetivo: Enseñar a los alumnos una correcta autogestión emocional, al mismo tiempo brinda herramientas para resolver problemas emocionales y sociales, los cuales se encuentre en su entorno, fortaleciendo sus relaciones intrapersonales, dando espacio al uso del dialogo como principales herramientas para la solución de conflictos mediante el uso de dialogo.

Mecanismos alternos de solución de conflictos
Objetivo: Dar a conocer mediante temas fáciles, cuáles son los principales mecanismos alternos de solución de conflictos a los alumnos, mediante ejemplos y practicas fáciles y simples, al mismo tiempo generando que el alumno se interese en temas relacionados a la cultura de la paz y el dialogo, logrando que sus conocimientos tengan alcances no solo dentro de las aulas de la escuela, sino en sus diferentes esferas sociales.

Principios de los MASC 
Formas alternativas de solución de conflictos; principios de los MASC; comunicación asertiva; tipos de conflicto.

Círculos de paz y diálogo 
Objetivo: mostrar a los alumnos y profesores cuales son las diferentes ventajas que tienen los distintos círculos (círculos de paz, círculos de dialogo, círculos de sanación ETC) así como su correcta aplicación dentro de este ambiente, para detectar y solucionar conflictos de una manera positiva, para que el ambiente escolar sea mejor y disminuir los niveles de conflictos dentro y fuera de las escuelas
Principios de los círculos restaurativos
Tipos de círculos; Fortalezas de las personas y tipos de conflictos.

Es necesario entender que los temas que se deben abordar, deben de ser flexibles y de una fácil comprensión, para así poder desarrollar al máximo las diferentes fortalezas tanto emocionales como sociales de los alumnos, brindándoles herramientas no solo para la escuela sino bien para su vida diaria, fortaleciendo el tejido social dentro de los salones de clase, brindando una confianza mayor a los alumnos para que ellos mismos gestionen sus emociones al estar frente a un conflicto tanto personal como intrapersonal, teniendo como consecuencia de manera positiva una correcta promoción de la cultura de la paz, no solo al interior de los espacios educativos, sino fuera de ellos, alcanzando los diferentes esferas de desarrollo.
[bookmark: _Toc158373863]4.5. La mediación como campo formativo que promueve la cultura de la paz 
Al interpretar a los MASC, como una suma de contenidos, donde el alumno genera un conocimiento propositivo, mediante el cual va a desarrollar herramientas tanto personales como para solucionar y crear nuevas herramientas y habilidades sociales, como se ha mencionado, teniendo profesores que conozcan de manera práctica y teórica los MASC, da espacio para despertar el interés de los diferentes alumnos para gestionar mejor sus conflictos, dado al mismo tiempo la apertura al diálogo para que se acerquen a las figuras de autoridad dentro de las instituciones educativas, para que se focalicen puntos rojos de conflictos y los gestionen de manera correcta.
Es necesaria la implementación dentro del eje articulador “interculturalidad critica” a los MASC y que el contenido a su vez sea revisado minuciosamente por especialistas en la materia con apoyo de un Licenciado en pedagogía para que todos los conocimientos que sean de su interés y acorde al nivel o fase que estén cursando, ya que al ser contenidos destinados para diferentes fases estos pueden ser abordados desde diferentes perspectivas de acuerdo con la persona o colectivos.
Tomando en cuenta las habilidades y ventajas que los MASC ofrecen dentro de un ambiente escolar son infinitas, teniendo como resultado que la cultura de la paz sea fomentada de una manera correcta por porte de toda la población estudiantil, gestores educativos, administrativos y los padres, ya que el cambio de paradigma de la visión del conflicto afecta de manera positiva todas las esferas de desarrollo del alumno.
Conclusiones
Tanto el sector educativo como los diferentes Mecanismos Alternos de solución de Controversias utilizados en el estado mexicano han sufrido de manera constante cambios en su aplicación, ya que el dinamismo de la sociedad mexicana así lo requiere, adaptando a las necesidades específicas de cada caso en el cual se tratan de implementar.
Por otra parte, como se ha mencionado, tenemos diferentes marcos legales, los cuales prevén el uso de los MASC en la materia escolar, brindando un amplio panorama para el uso de estos, pero es necesario la modificación de estas normas, para que no solo sea una manera alternativa por la cual los alumnos pueden solucionar conflictos, sino una materia que ayude a correcta frotación de los conflictos y la promoción de la cultura de la paz en este caso la nueva escuela mexicana al reformarse busca el dinamismo dentro de las instituciones y el fortalecimiento de la educación, alcanzando niveles de enseñanza y aprendizaje considerables donde tanto como alumnos y gestores de conocimiento sean piezas claves para su desarrollo mutuo. 
Finalmente, es necesario mencionar que el presente artículo, tiene como finalidad el reconocimiento y aplicación de un eje articulador de los MASC en diferentes niveles educativos en México, dándoles múltiples herramientas de gestión tanto emocional como de conflictos dentro y fuera de las instituciones educativas en el país, propiciando el uso del dialogo y el fomento de la cultura de la paz como uno de los ejes y pilares dentro del sistema educativo dentro del país, generando como consecuencia positiva una nueva visión más humanista a la educación del país.
[bookmark: _Toc158373864]Propuesta
Para garantizar la implementación de los MASC es necesario que se realice una modificación en el plan de estudios para que de manera un tanto obligatoria se considere dentro de los ejes articuladores especialmente en el de “interculturalidad crítica”, y además en los campos formativos “ética, naturaleza y sociales” le den más peso a la importancia de los masc con apoyo de la cultura de paz, para que así no solo se busque gestionar los conflictos latentes, si no bien buscar las herramientas necesarias para evitar dichos conflictos tanto personales como intrapersonales, la cultura de paz es un tema que sin lugar a duda no podría faltar dentro del campo formativo “ética, naturaleza y sociales” ya que en este punto se busca entender la relación que el niño, niña y adolescente tiene en relación a sus círculos sociales y su construcción dentro de la ciudadanía de manera responsable, participativa, comunitaria, de la misma manera es importante recalcar que los valores juegan un papel muy importante hablando de educación.
 Dentro de los campos formativos existe un sin fin de posibilidades en donde se pueden implementar los MASC, por ende, es importante tomar en consideración la importancia de saber formar a los niños para saber solucionar sus conflictos y esto puede ser mediante dinámicas como círculos de paz, actividades y juegos lúdicos que les enseñen a trabajar tanto individual como en colectivos y que además esto nos ayudara trabajar con posibles alternativas propuestas tanto por docentes como por alumnos, de este manera estos se sentirán como parte de estos nuevos conocimientos y así se reforzara su sentido de pertenencia.
Al mismo tiempo se busca una constante capacitación por parte de las instituciones de educación, hacia los profesores, para que tengan el perfil adecuado en la enseñanza de dichos mecanismos, que se eje de pensar de una manera metódica y se dé pie a nuevos conocimientos, nuevas formas de prevenir, afrontar y dar solución a posibles obstáculos, esto quiere decir que es de suma importancia la formación del docente ya que será un factor clave para que el estudiante conozco y desarrolle sus habilidades.
De esta manera, es por la cual se considera que se pueden disminuir de una manera considerable las conductas agresivas de los estudiantes al interior de los espacios educativos, dando espacio a una correcta protección a su integridad, proporcionando enseñanzas positivas para la sana interpretación de los diferentes conflictos que existan al interior como al exterior de los espacios académicos.
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